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Oficio Nro. DPE-DP-2014-0012-O

Quito, D.M., 14 de enero de 2014

Asunto: RESPUESTA AL OFICIO DEL CASO SWEET AND COFFE
 
 
Señorita
Diane Marie Rodríguez Zambrano
Presidenta
ASOCIACIÓN SILUETA X.COM
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta a su atento oficio de fecha 3 de enero de 2013, debo informar que la
Coordinación General Defensorial No. 9 con sede en la ciudad de Quito, con fecha 7 de
enero de 2014, mediante providencia de admisibilidad número
1701-170102-7-2014-000836-1, procedió a admitir el pedido realizado el 6 de enero de
2014 por Juan Hernán García Espineles y Jeferson Bustamante por presumir la existencia
de hechos que afecten el derecho a la igualdad y no discriminación, lo cual fue
legalmente notificado al señor Richard Peet Large, Gerente General de la Empresa Sweet
and Coffe para que informe sobre los hechos denunciados, garantizando para las partes el
derecho a la defensa y el debido proceso. 
  
Por otra parte, debo informar que he requerido a la Delegación Provincial de Guayas, se
me informe sobre el caso al que Usted hace referencia y que fuere presentado el 1 de
diciembre de 2009, información que se la remitiré oportunamente. 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dr. Ramiro Alfredo Rivadeneira Silva
DEFENSOR DEL PUEBLO  

Copia: 
Señora Abogada
María José Fernández Bravo
Coordinadora General Defensorial Zonal 8
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